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ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cese de don Antonio Doz de Valenzue·
la como Inspector del Secretariado de Asistencia
y Promoción Sindicales. ~

De eo:h.formidad con lo establecido en el articljl0 34 de la
Ley 2/1971. de 17 de febrero, y previo informe del Comita Eje
cutivo Sindical,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Dozde Valen
zuela como Inspector del Secretariado de Asistencia. y Promo~

moción Sindicales, agradeCiéndole los servicios prestados.
Madrid, 12 de febrero de 1974.

FERNANDEZ SORDO

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
dispone el ceSf;l de don Lu:is Regalado Aznar como
Delegado provincial de la Organización Sindical
en 8c¡nta Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la
Ley 2/1971, de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje
cutivo Sindical,

Vengo en dispoi1er el cese de don Luis Regalado Aznar
como Delegado provincial de la Organización Sindical en San
ta Cruz de Tenerife, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 12 de febrero de 1974.
FERNANDEZ SORDO

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que. cesa
en el cargo de Directer de la Obra Sindical de
Artesania don Femando Bau Carpi.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la
Ley 2/1971, de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje.
cutivo Sindical.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fer·
nando' Bau Carpi como Director de la Obra Sindica.l de Arte·
sanía, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 12 de febrero de 1974.

FERNANDEZ SORDO

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la qu.e se
nombra Director de la Obra Sindica' de Previsión
Social a don Francisco Calinda Qutroga.

De confor",!tbd con lo establecido en el artículo 34 de la
Ley- 2/1971, de 1.1 de febrero, y previo informe del Comité Eje
cutivo Sindical,

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Ga
lindo Quiroga como Director de la Obra Sindical de Previsión
Social.

Madrid, 12 do febrero de 1974.

FERNANDEZ SORDO

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
nombra Director.de la Obra Sindical· ele Formación,
Profesional a don Marino Diaz Guerra.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la
Ley 2/1971, de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje
cutivo Sindical,

Vengo en disponer el nombramiento de don Marino Díaz Gua·
rra como Director de la Obra Sindical de Formación Profe
sional.

Madrid, 12 de febrero de 1974.

FERNANDEZ SORDO

OHDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
nombra Director de la Obra Sindical de Coloniza
ción a don José Navarro Vill-odre.

De conformidad con lo establecido en el articulo 34 de la
Lay 211971, de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje~

cutívo Sindical,
Vengo en disp01lor el nombramiento de don José Navarro

Villodre como Directcr de la Obra Sindical de Colonización,
Madrid; 12 de febrero de 1974.

FERNANDEZ SORDO

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
nombra Inspector del Secretariado de Asistencia
y Promoción Sindicales a don Luis Regalado Aznar,

Dú conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la
Ley 211971, de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje
cutiva Sindical,

Vengo en disponer el nombramiento de. don 'Luis Regalado
Aznar como Inspector del Secretariado de Asistencia yPromo
Lión Sindicales.

Madrid, 12 ele febrero de 1974.

FERNANDEZ SORDO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se anun·
cian ocho plazas para funcionarios del Cuerpo
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado en Organ.ismos autónomos.

nmos. Sres.: Vacantes ocho plazas de nivel AdmhlistraUvo
que corresponden' a los siguientes· Organismos autónomos:

1.0 Obra de Protección de Menores. Tres plazas: Una de
OfIciales de Tribunales en Cádiz, otra en La Coruña y una de
Administrador en Cádiz.

2." Universidad de Córdoba. Cinco plazas de Administrati·
vos. Localidad, Córdoba.

Esta Presidencia del Gobierno, al amparo de lo eEtablecido
en la disposición transitoria sexta del Estatuto del Personal al
Sel'Vicio de los Organismos autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, y Decreto 1,'j-In964, de 23 de enero,
ha tenido a bien ofrecer las citadas plazas a los funcionarios
interEsados en su provisión, de acuerdo con las siguientes
normas:

Primera. Podrán solicitar dichas plazas todos los funciona
rios de carrera del Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del Estado que lo deseen, así como los que se encuentren
realizando el reglamentario periodo de prácticas, e igualmente
los funcicm~rios de carrera pertenecientes a la Escala Admi
nistrativa del Cuerpo a extinguir de personal procedente de
Organismos autónomos suprimidos, dependiente de esta Presi·
dencia del Gobierno.

Segunda. A tal efecto, deberán cursar a la Dirección General
de la Función Pública tVelázquez, 63, Madrid~l), en el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», instancia de conformidad con el
modelo que como anexo! se adjunta a esta Orden.

Tercera. La Dirección General de la Función Pública podrá
r3cabar ia justificación correspondiente a los méritos o cir
cunstancias alegados por los interesados en el supuesto de que
no obren en su expediente personal.

Cuarta. La Dirección General de la Función Publica, a la
viSta de los meritos alegados y de acuerdo con el baremo de
mél'ítos dei Decreto 1106/19(;6, de 28 de abril, adjudicará las
vacantes, considerándr,;se médtú preferente el encontrarse en la
actualidHd prestando servicios en el Ministerio del que dependa
el Organismo en el que se solicitan las vacantes,
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Quinta. Los funcionarios que sean S'deccionados pasarán a
la situación de supernumerarios. sin adquirir en ningún caso
la condición de funcionarios propios del Organismo autónomo
y percibiendo, con cargo al presupuesto del Organismo corres
pondiente, el sueldo, trienios. pagas ext.fp..ordinariaS' y comple
mento familiar que le corresponda en su Cuerpo. de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 25 del Decreto 257/HJ73,
de 1 de febrero. De ser adiudicada algul1;{ de ¡-as plazas a fun
cionarios en prácticas. continuarán en dicha situación hasta
que adquieran la condición de funcionarios de carrera, en cuyo

memento serán declarados por la Presidencia del Gobierno en
s'ituación de supernumerarios.

Lo que· comunico a VV. H.
Dios guarde a Vv. TI,
Madrid, 25 de enero de' 1974,

CARRO

lImos Sres Subsecrelarios de los Ministerios de Justicia y
Educación y Ciencia (' Ilmo. Sr, Director general de la Fun
ción PÚ blic1'l de la Presidencia de! Gobierno.

Póliza
de

3 pesetas

ANEXO

--~-----I

I

I
Ilustrísimo señor:

El funcionario que HI'>Cri!Jf', cuyos datc(; personales se especifican a cnn¡¡nu?ción:'
Apellidos _..
Nombre ..
Número del Registro de Personal ...
Ministerio
Servicio .
Localidad .. ,. "
Domicilio

s O L 1 e ITA la adjudicación de una de las vacantes existentes en el Organismo autónomo:

l." ,......... . ,", ' .. ,.. . , , .. " , .
2.° , , , ,. . .
3." , ,.••.•••••.••
4." , » , , .

5." " ,.......... .. ..
ofertadas por Orden de la Presidencia de! Gobiemo óe _..... . (.Boletín
Oficial del Estado... . , .. J, alegando los méritos que seguidamente se relacionan:

1. Antiguedad:

1.1. Trienios devengados en los Cuerpos .. ' ..
1.2. Años de servicies declivos como funcionario de carrera en el Ministerio a que correspondan las

vacantes ....

2. Destinos anteriores (descripción del puesto de trabajo y tiempo de permanencia en el mismo) ..

3. Titulo y estudios:

3.1. Títulos .

3.2 Premios ext.raordillrtrioS en los títulos obtenidos

3.3, Estudios directamente relacionados con la Administración Pública , .

3.4. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local o Institucional a que pertenece .

3..9. Certificados de asistencia a cursos organizados en la Escuela Nacional de Adminisl.ración Pública
(con referenCia a la resolución de la Escuela que convocó el curso y al .Boletín Oficial del Esta-
do.. en q'le se publicóJ ; .

..........................................................' .
3.6. Menciones honoríficas, premios en rnHálico y condecoraciones .

4. Otros méritos directamente relacionados con la índole de las vacantes ~ ••
................. ' , .

5. Sanciones no celneeladas ..
......................... " ' , , , .

ILugar, fecha y firma,)

ILMO_ SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCJON PUBLlCA.-MADRID.


